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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 44-001-41-05-001-2022-00134-00. 

 

En la fecha, paso el expediente al Despacho, informando que 

el señor DAIRO JOSE ZAMBRANO MORALES presento solicitud de la consignación realizada 

por la empresa DELTEC S.A., por concepto de liquidación de prestaciones sociales. Así mismo, 

se informa que el titulo judicial se encuentra a ordenes de este Juzgado, identificado con el 

numero 436030000246467, de fecha 09/06/2022, por valor de $620.818. Lo anterior, para su 

cargo. 

 

 

 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGÉS 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación N.º 0359  

REF:  

PROCESO:  Pago por consignación 

DEMANDANTE: DAIRO JOSE ZAMBRANO MORALES 

DEMANDADO:  DELTEC S.A. 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2022-00134-00  

    

Visto el informe secretarial que antecede, admítase la 
presente solicitud de pago por consignación a favor del señor DAIRO JOSE ZAMBRANO 
MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 1.118.801.449 de Riohacha, La Guajira, 
y en razón de su solicitud, y por estar el título en la cuenta del despacho, simultáneamente 
entréguese el titulo judicial número 436030000246467 del 09 de junio de 2022. por la suma de 
SEISCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTES DIECIOCHO PESOS ($620.818), al señor 
ZAMBRANO MORALES, por concepto de liquidación de prestaciones sociales, consignadas por 
DELTEC S.A., Comuníquese por cualquier medio al beneficiario, por secretaria. Realizado lo 
anterior, archívese el expediente. 

   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Juez  

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA    
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No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera digital. 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

La presente providencia se notifica por estado N.º 

039, a las 8:00 a.m.  

 

 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGÉS 

Secretaria 

 


